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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de marzo de 1971: Por la que.se
nombra Profesora .agregadd,·de«Química 'inargá-
nica» de la Faeultadde Cienctas.fie laUnwers:í
dad de OViedo a doña Marta Aurora 'Roclríguez
Garcfa.

Dmo. sr.: En virtud de concurgo..o.poslción,
Este Ministerio ha resuelto nombrar. adóña Maria-Autora

Rodríguez Garcia. número de Regisko de: Persona14-42EC219,
nacida el 1 de Junio de 1931,Profesora-agregooa de «Química
inorgánica» de la Facultad -de Cienci~de .1& Universl<lad _de
Ovledo, en las condiciones establecidas •.-en -los -arttculoo. .' 8.0_y
9.0 de la Ley 83/1965. de 17 uejulio, sobre estructura <ie lfls
Facult.ades univ.ersitarias y suprofeSorado~ y .-. con loseIl101u"
mentas Q.ue,según liquidación reglamentaria, le cqrrespondan"
de acuerdo con la Le-Y 3111965; de4 -de mayo, _SQbre retI:ibu
ciones _de los funcionarios de la. Administración Civil4elEst~,
do, y demás dispasicionescomplementarias.

Lo'digo a V. l. pata su conocimiento Y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11) de marzo de 1971.---P. D.', e1 Oireetor general

,de Universidades e Investigación, Juan Echevarl'ia Gangoiti.

Ilmo; sr. Director general de Universidades .. 'e .. Inve~tigación.

ORDEN de 10 de, ma1'zOde,1971 parla que se
nombraProjesoragregado de >«Química·inorgá1ti·
ca» de la Facultad de CienciMdeza.:UniverSúlad
de GranadiJ. a don Miguel Angel8añar~slJofuñoz-.

Dmo. Sr.: En virtud'deconcurSCKIposición,
Este Ministerio ha resuelto· nombrar' a don Miguel"'Angel

Bañares Mll.floz, número de . Registro .·de, ·.Personal. A42EC218.
nacido e18 de mayo de 1932,Profesor' agregado· de.«Ql,Ú1l1Íca
inorgánica» de la. FaCultad .de' CieneiasdelaUniversidatLde
Granada, en las condiciones establ~i~aseulos articulos>8.o

y 0.° de la Ley 83/1965, dé. 17 de Julio;,sobte estructura' de
las Facultades universitarias y .$Uprofesorado;'ycon losemolu,;
mentos que; según liquidación reglamentaria,. ·lecorrespond,an.
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 deznayo; sobre retribu
ciones. de los FuncionarIos de la Administración ,Civil del Esta.
do, y demás disposiciones complementarias.

Lo 'digo a V. l. para su oonocimietlÍiQyefectos;
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 10 de marZO de. 1971."";"'P.D., .elDil'ector general

de Universidades e Investigación, J'uanEchevarríaGallg-oitL

Ilmo. Sr. Director general de Universidadesé Investigación;

ORDEN de"12 de' 11i{irzode 1971 'POT'la que se nmn
bra Pro¡esor agregado de «Derecho Político» dp; la
Facnltqdde Derecho dé la, Universidad de La La
guna a doo, Gutnersindo Tru1tllo Fernández.

lImo Sr.: Envírtudde. concurso-oposición,
E.5te Mí l1isterio ha resuelto, nombrar a don Gwnersindo

Truji11oFernandez.núm~ode ~strode.Personal A42EC221.
nacido,'el19 de enero de 1933; ,Profesor: agregado de «Derecho
Político» .de .... la '. Fa.cUlta<'1. de Derecho.'.de la Universidad de
La I4lguna, en las condicionesesta.bleold~senlos artículos S:
y 9/'de la Ley 83:/196fi."de 17 de juI:lo, SObreestruetura de las
Facultades'[]n1versitarias y su Brofe$Oradó, y con los etnolu
inep.tos, que, según liquidación reglamentaria, le correspondan,
de acuerdo con la Ley;3111965. de. 4 de mayo. sobre retribu·
dones de los Juneionariosde laA<4ninistración CiVil del Es-
tado y,d~s:digpOsicio:nes' eompl~mentaria.s.

Lo digo a V. I.para:suconocimiento y e:f%tos.
Dios 'Fuatde 'á V.. l ... muchos. años;
Madrid; 1,2demarzo<ie·1971."'"--,.P;D,. el Director general de

Universidad~e,Investigación,; Juan Echevarría Gangoitl. .

Ilmo.$r.D1reetúr general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

bRPEN (le 26 dt: marzo ,de )971 por la que se nom·
bra Jeje, de la Sección Agronómica de la Delegaclón
Provincial del' .Mínisferio . de . ,4gricu.ltura .en Gua
cldlajataa d01iAntoído' Aberturas Aguado.

, , . .. . .
Ilmo. Br~ ;.,EnuSO delas a,tt:ibuciones que me confiere el

arlícufu:Lo··.del Decreto·1565/HlOO,· de 1() de septiembre, y'en
apli-cación'déloest-ablec1do ,enelartfculo 14. apartado 4.°, del
textoref\,U1dldo <le la. I:,eype'Régi~enJutídicode la Admi·
lllitración detEstado; d~ acuerdo con la propuesta formulada
por esaDirección'Genera.l;enreso~uci6ndel concurso con
voca.-d() , para p-roveer la vacante extstente; he tenido a bien
notnbrar'Jef~ de l~Se<:ción AgrOllÓlllica de la Delegación
Provincial ,de', este ..·.~inisterio .. en •. Guadalajara' al Ingeniero
Agr6nomo don Alltonio'Aberturtf,-fl' ~gu84o, número de Regia-
trodePersonaJ AOIAOOO0'748"de Cuy-o cargo deberá posesionar
seep···la,forma reglamentaria.:

Lóqu~ CQffiunÍcoa V.I.para su coriócinlientoy efectos.
Di()S:guarde a V.1;
Madrid.. 26 de marzo de 1971.

ALLENDE Y Gl\RCIl\-BAXTER

Ilmo. Sr.t>irectO:rgeneraJ de AgricUltur.a.

OPOS1ClONES y CONCURSOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del lnstitutp<de Estudios di:A<itni.
nístración Local por la que Se conv1caconqurso
para la·provlsión.de la plaza vacante ,de .. Tesorero
Contador del propio ·Instituto.

Acordada por la Comisión Permanellte del.ConsejQ··dePatro
nato del Instituto de Estudios .de 'Adrnin1str~ióp.. Local; en su
sesión de 2 de marzo delpr-eseIlte año" la . convocatoria. de
concurso para la proviSl_ón en propiedad de la pla~a vacante
de Tesorero-contador de la. plant1l1adel Instituto, teniendo en
cuenta lo previsto en la Ley 4211947, de 28 de,junio. ye}
Reglamento de 22 de julio de 1967, se hace pública dicha convoca.
toria para cubrir la citada plaza.

Los aspirantes y resolución' del concurso· se, sujetar~Iia las
bases que a continuación se expresan:

1.30 Para ~r admitido. al .COncursó Se" re<;tuiere '. perteriecer
al Cuerpo NacIOnal de Depositarios de Fondos de Adnunístraeión
LocaJ. no tener notadestavorable en el expedieI},te>personal;

no haper sido separado ni estar sometido a expediente disci
plinado y no hallarse iI)habilitadú. pata el ejercicío de funcio
nes públicas.

2.• ',Los as¡>1ra.rttes ala .plaza dirigirán· instancia a la Diree.
ci6n' d,el' Instit.uto. presentándola .enla'Secretaría General del
mismQ;;,por 'cllálquier conducto' de los sefialados en la Ley
dePtoc~imientoAdministrativo.. durante el Pla7.o de treinta
díasháblles, ,contados a. partir· del. 'sig.uiente al. de la publicación
de la CfJnvocatoria en: el «Boletín Oficial del Estado».

Ell'lainstanciase pons-ign'arán el ,domicilio, número del
docUlUento.· nacional.· de '.' identidad' Y.' ~xpres-a y detalladamente,
las siguientes .circunstancÍfts ~

a)',N~tur,aleza§'techade riacinüento.
b)Que:carece de an~cede:n~s penales, los que no se haUen

en ftctiY-Qcoill-ofuncionarios púbücos;
cr Que no ",ienenota desfavorable en ia carrera y que

no ha, sido.se~ado,ni está sometido a expediente como funcio
nario de AdrriUlIstn.clOU Lócat

d) .Títulos acad,émicos QUe pose~
,e) ,Tiempo de· 5ervICi9Sprestados ,ala. Administración Local

eu>eiQuerIlOdeDepositarios' cleFondos, referidos a la fecha
de esta 'oonvocatoria. ..' > .. , .'

f),Quese .·compromete. a juratacatanüento a los principiós
Funáamentales del Mov'iIIiiento y .demás Leyes Fundamentales
del Reino, si· es nombrado para la plaza. '


